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Señor (a) 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE- REPARTO 

La Ciudad 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Demandante:  LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA 

Demandado: PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S. NIT: 900.550.254-8 

Asunto:   DEMANDA 

 

GEOVANNA MILENA TARAPUEZ SALINAS, mayor de edad, vecina de la 

ciudad de Cali (V), identificada con la cédula de ciudadanía número 

31.572.893 expedida en la ciudad de Cali (V), abogada en ejercicio con 

Tarjeta Profesional número 158.954 del Consejo Superior de la Judicatura, 

con dirección electrónica geomile82@hotmail.com, actuando como 

apoderada judicial de la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, 

mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.130.655.857 expedida en la ciudad de Cali (V), vecina de la ciudad de 

Cali (V); teniendo en cuenta que mediante auto interlocutorio No. 1016 de 

fecha 03 de octubre del año 2024 y notificado a la suscrita en estados 

electrónicos el día 04 de octubre del presente año; el Juzgado Tercero 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali (V) aceptó el amparo 

de pobreza solicitado por la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, 

asignando a  la suscrita como su curadora AD LITEM para que formule y 

presente la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, contra la 

sociedad PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S. identificada con NIT 900.550.254-

8 con dirección electrónica para notificaciones judiciales 

notificacionesjudiciales@providaips.com.co, con domicilio principal en KR 

44 #9 C-58 de Cali (V), representada legalmente por  el  señor MIYERLANDI 

TORRES AGREDO identificada con numero de cedula 38877608 y/o quien haga sus 

veces, a efecto de que se declaren las pretensiones que más adelante 

formularé, teniendo como base los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1.  Que el día 07 de octubre del 2021, fue vinculada mediante contrato 

Verbal la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA con la sociedad 
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PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S., desempeñándose el cargo de 

servicios generales. 

 

2. Que inicialmente dichas labores contratadas, fueron por tres (03) 

meses. 

 

3. Que la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, manifiesta que la 

sociedad PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S., al momento de entrar a 

trabajar no le dieron los elementos de protección que se requieren 

para desarrollar su actividad, uniformes, tampoco le hicieron 

exámenes ocupacionales previo a su ingreso, no le pusieron vacunas, 

entre ellas, la de hepatitis ni el tétano, ni otra vacuna.  

 

4.  Que la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, exterioriza que al 

momento en que la sociedad PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S., la 

vincula laboralmente fue con las vacunas del COVID 19 que ella ya 

tenía, previo a su vinculación laboral. 

 

5. Que la sociedad PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S., nunca la enviaron a 

vacunar ni le hicieron exámenes de ingreso; que la señora LEIDY 

JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, le preguntó a la señora ANA MILENA 

LASSO del área de gestión humana que porque no le hacían los 

exámenes y la respuesta que la dio, fue que a las únicas personas que 

le realizaban exámenes, era a los médicos, enfermeras y a toda el 

área administrativa que a las niñas de aseo no tenían derechos a 

vacunas ni exámenes ni nada. 

 

6. Que la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, empezó a 

elaborar con la empresa PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S., con un 

pantalón de casa, unos tenis propios de casa y una camisa que le 

entregó la supervisora PILAR jefe de aseo. 

 

7. Que la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, manifiesta que ella 

entró a trabajar a la sociedad PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S., en muy 
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buenas condiciones de salud, que era muy activa trabajadora y 

nunca se incapacitó. 

 

8. Que la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, manifiesta que en 

su lugar de trabajo se manejaban muchos químicos, más residuos de 

toda clase; ya que también su función era la de hacer aseo a las 

habitaciones de pacientes de alta complejidad. 

 

9. Que la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, me indica que, 

finalizando el mes de noviembre del año 2021, comenzó con gripa, 

fiebre, malestar, dolor de cabeza en las articulaciones en los brazos, 

las piernas, los codos y las manos. 

 

10. Que el día 02 de diciembre del año 2021, la señora LEIDY JOHANNA 

RAMIREZ VALENCIA, se presentó a turno de la mañana e informo su 

estado de salud y la supervisora, de nombre PILAR jefe de las niñas de 

aseo, le dijo: que así no la recibía para trabajar y le informó que se 

fuera hacer la prueba del COVID 19 a la IPS de salud familiar. 

 

10 Que la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, el día 02 de 

diciembre del año 2021 se dirige a hacerse la prueba del COVID 19 y 

el resultado entregado por SALUD FAMILIAR IPS S.A., fue POSITIVO, el 

cual le hacen entrega, con una incapacidad de 14 días. 

 

11 Que la demandante presenta los resultados de la prueba del COVID 

19 a la sociedad PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S., empresa done aún 

se encuentra activa laboralmente a la fecha;  empresa que la envía 

a la casa para cumplir la incapacidad de 14 día, a efecto de seguir 

las indicaciones y las recomendaciones efectuadas por SALUD 

FAMILIAR IPS S.A., quienes le realizan exámenes de laboratorio. 

 

12 Que una vez vencido el tiempo de incapacidad ordenado por SALUD 

FAMILIAR IPS S.A., se reintegra a la empresa  PROVIDA FARMACÉUTICA 

S.A.S., como se lo manifestó la empresa a la que trabaja actualmente. 
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13 Que la demandante entra a turno y la jefe PILAR le dice que suba a 

talento humano para que se reporte con la señora ANA MILENA LASSO 

jefe de gestión humana de la empresa PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S. 

 

14 Que la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, se dirige a talento 

humano y habla con la señora ANA MILENA LASSO, quien le hace 

entrega de carta de despido, donde le informa que no había pasado 

la prueba de los tres meses que entonces la despedía, no obstante, 

ello, contrariando disposiciones leales y la misma carta de despido, 

aunado al hecho que se trataba de un contrato a término indefinido, 

se le expresa que debía cumplir los días que faltaban para terminar 

los tres meses de prueba.  

 

15 Que la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, continúo 

laborando normalmente con la empresa para cumplir con el tiempo 

que le hacía falta para terminar los tres meses, prueba de ello, los 

desprendibles de pago efectuado por la sociedad PROVIDA 

FARMACÉUTICA S.A.S., donde continúo cancelando el salario a la 

demandante.  

 

16 Que la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, después de 

presentar COVID 19, quedó con mucha secuela, s como las de dolor 

de las piernas, rodillas, manos, codos, brazos y en todas las 

articulaciones del cuerpo. 

 

17 Que el día 13 de enero del año 2022, la señora LEIDY JOHANNA 

RAMIREZ VALENCIA, sufre un accidente bajando las gradas de su 

residencia donde se rompe los meniscos; su señora madre y la 

demandante ese mismo día llaman a la jefe PILAR donde le informan 

que la demandante se dirigía a cumplir el turno que le correspondía 

hacer en la empresa PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S., donde bajando 

las gradas de su casa sufre un accidente en el que se rompe los 

meniscos y que se dirige por urgencias a la clínica NUESTRA SEÑORA 

DE LOS REMEDIOS. 
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18 Que la demandante se dirige a la clínica NUESTRA SEÑORA DE LOS 

REMEDIOS pero ellos la redireccionan a la red de prestadores de 

COOSALUD que es la entidad de salud de la demandante; durante 

esos 4 días la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, sigue con 

dolor en la pierna muy inflamada sin poderla mover. 

 

19 Que el día 17 de enero del año 2022, la demandante consulta a la 

CLINICA VERSALLES por urgencias porque continuo con el dolor en la 

rodilla sin poder apoyar la pierna y con limitación funcional, por lo que 

la dejan en observación donde le aplican medicamentos, le anexen 

exámenes. 

 

20 Que ese mismo día El Dr. JORGE BETANCUR COSSIO, médico de 

medicina interna la envía a valoración por traumatología y ortopedia 

para que la valore ya que según el concepto del médico debían 

operar; durante todo ese tiempo la demandante LEIDY JOHANNA 

RAMIREZ VALENCIA, permaneció incapacitada. 

 

21 Que el día 01 de marzo del año 2022, el especialista en trauma le hace 

entrega a la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, de un plan 

de manejo y la envía donde el cirujano de rodilla para evaluar cirugía 

por astroscopia de lo meniscos, además le hace entrega de 

incapacidad. 

 

22 Que el día 06 de abril del año 2022, la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ 

VALENCIA, comenzó a laborar por medio de un contrato escrito a 

término indefinido No. 220410 con la sociedad PROVIDA 

FARMACÉUTICA S.A.S. 

 

23 Que el día 21 de noviembre del año 2022, la demandante entra a 

valoración con el Dr. CARLOS ALBERTO MEIRA GALVIS donde la remite 

a cirugía; pero desde ese momento se demoran cerca de un año 

para que efectuaran la cirugía a la demandante por consiguiente 

siguió incapacidad por varios meses. 
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24 Que el día 25 de enero del año 2023, la demandante le efectúan la 

cirugía por medio de medicina general y ortopedia de remodelación 

de meniscos medial y lateral por astroscopia. 

 

25 Que el día 17 de enero del año 2023, la red de prestadores de 

COOSALUD que es la entidad de salud de la demandante, la señora 

LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, le informa la negación de las 

incapacidades por la razón de que ella ya presentaba más 180 días 

de incapacidad. 

 

26 La demandante instaura una acción de tutela para proteger su 

mínimo vital, el cual le corresponde al Juzgado Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Cali (V); que por medio de Sentencia 

De Tutela No. 111 de fecha 31 de mayo del año 2023, resolvió: 

 

“PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales al 

mínimo vital y seguridad social de los cuales es titulas la 

señora Leidy Johanna Ramírez Valencia, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 1.130.655.857, los cuales 

han sido vulnerados por la EPS Coosalud y la AFP 

protección, conforme a los expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al gerente o representante legal 

de la EPS Coosalud, o quien haga sus veces, que dentro 

del improrrogable termino de las cuarenta y ocho (48) 

siguientes a la notificación de este proveído, si no lo ha 

hecho, proceda a cancelar a favor de la señora Leidy 

Johanna Ramírez Valencia las incapacidades 

otorgadas por los siguientes periodos: del 12 al 18 de 

noviembre de 2022 por 7 días, el 19 al 21 de noviembre 

de 2022 por 3 días y del 22noviembre al 30 de 

noviembre de 2022, día anterior a aquel en que se 

produjo la notificación del concepto de rehabilitación 

desfavorable de la actora a la AFP Protección. 
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TERCERO: ORDENAR al gerente y/o representante legal 

de AFP Protección, o quien haga sus veces, que dentro 

del improrrogable termino de las cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes a la notificación de este proveído, si no 

lo ha hecho, proceda a cancelar a favor de la señora 

Leidy Johanna Ramírez Valencia las incapacidades 

generadas a partir del 01 de diciembre de 2022, fecha 

en le fue notificado el concepto de rehabilitación 

desfavorable de la actora, esto es, las otorgadas desde 

el 01 al 20 de diciembre de 2022, del 21 de diciembre 

de 2022 al 04 de enero de 2023 por 15 días, del 05 al 19 

de enero de 2023 por 15 días, y del 20 de enero al 3 de 

febrero de 2023 por termino de 15 días. 

 

Para el adecuado seguimiento al cumplimiento del 

presente fallo de tutela, la orden se extenderá hasta la 

obligación de la entidad accionada de informar a este 

Despacho Judicial, en el termino de la distancia, sobre 

el acatamiento a lo aquí dispuesto (articulo 27 del 

Decreto 2591 de 1991).  

 

CUARTO: Contra la presente sentencia, procede la 

IMPUGNACION de que trata el articulo 31 del Decreto 

2591 de 1991. Si este fallo no fuere impugnado ENVIESE 

las presentes diligencias a la Corte Constitucional para 

su EVENTUAL REVISION, conforme lo preceptúa el 

articulo 31 inciso segundo del Decreto en mención. 

 

QUINTO:  Indicar a las partes intervinientes que todas las 

actuaciones, intervenciones respuestas, 

impugnaciones y demás que deseen realizar en las 

acciones constitucionales, deberán ser remitidas en 

días y horas hábiles al correo electrónico del 

Despacho…(sic)…” 
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27 La demandante instaura una nueva acción de tutela para proteger 

su mínimo vital, el cual le corresponde al Juzgado Veintinueve Civil 

Municipal De Cali (V); que por medio de Sentencia De Tutela No. 74 

de fecha 12 de abril del año 2023, protege el derecho al mínimo vital 

que consagra el Articulo 53 de la Constitución Política, documento 

que se aporta para que se tenga como prueba. 

 

28 La Sentencia De Tutela No. 74 de fecha 12 de abril del año 2023, 

proferida al Juzgado Veintinueve Civil Municipal De Cali (V); bajo 

radicación No. 76001-40-03-029-2023-00242-00 fue impugnada por la 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

 

29 Que en segunda instancia correspondió al Juzgado Tercero Civil del 

Circuito De Cali (V); bajo radicación No. 76001-40-03-029-2023-00242-

01 que por medio de Sentencia De Segunda instancia No. 115 de 

fecha 16 de mayo del año 2023, resolvió confirmar la Sentencia No. 

074 de abril 12 de 2023, proferida por el Juzgado Veintinueve Civil 

Municipal de Cali. 

 

30 Que el día 11 de diciembre del año 2023, la Administradora de Fondo 

de Pensiones y Cesantías Protección S.A., le comunica a la señora 

LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, el cumplimiento ordenado por el 

fallo de tutela donde anexa constancia de pagos correspondientes a 

las incapacidades generadas. 

 

31 Que el día 21 de marzo del año 2023, la IPS oportunidad de vida, el 

especialista en psiquiatría valora a la demandante la señora LEIDY 

JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, le ordenó realizar 12 secciones urgente 

con Psicoterapia individual por Psicología preferentemente 2 sesiones 

por semana, le recetan medicamentos; también le ordena 1 

internado en unidad de salud mental en caso de persistir ideas de 

muerte o aparecer ideación suicida inmediatamente acudir para 

hospitalizar; de igual forma remite a control en tres meses por el 

especialista en Psiquiatría. 
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32 Que el día 1 de abril del año 2023, la IPS oportunidad de vida, efectúa 

valoración a la demandante, con especialista con Psicología ya que 

por todo el proceso que ha conllevado hasta la fecha la demandante 

su salud se ha deteriorado ostensiblemente. 

 

33 La ARL SURA le solicita a la demandante, su historia clínica para la 

valoración como consecuencia de la enfermedad laboral 

diagnosticada el día 02 de diciembre el año 2021, la cual resolvió su 

valoración en forma irresponsable en un 0%. 

 

34 Que en razón a lo indicado en ordinal anterior la demandante 

procede a radicar Derecho de Petición a la COMISION LABORAL / ARL 

SURA Regional Occidente por estar inconforme con la calificación 

efectuado por esta. 

 

35 Que el día 26 de octubre del año 2022, la COMISION LABORAL / ARL 

SURA Regional Occidente efectúa respuesta a Derecho de Petición 

radicado por la demandante la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ 

VALENCIA, da respuesta a la inconformidad con la calificación de 

pérdida de capacidad laboral definida por esta aseguradora como 

consecuencia de la enfermedad laboral diagnosticada a la 

demandante el día 02 de diciembre del año 2021, documento que se 

aporta para que se tenga como prueba. 

 

36 Que el día 27 de abril del año 2022 notifican a la demandante la 

señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, dictamen No. 

1130655857-1695 de fecha 24 de abril del año 2022 de la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ VALLE DEL CAUCA enviado 

por la ARL SURA, donde resolvió que: 

 

 “se trata de un paciente de 34 años, Auxiliar de 

servicios generales en una IPS, con diagnóstico de 

ACOVID -19 con test positivo. Al tratarse de una 

enfermedad en personal administrativo del área 

de salud (altísimo riesgo de contagio en su 
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ambiente laboral) y soportados en el marco legal 

actual se califica ENFERMEDAD LABORAL.” 

 

37 El día 19 mayo del año 2022 la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ VALLE DEL CAUCA certifica que declara en firme el 

dictamen No. 1130655857-1695 de fecha 24 de abril del año 2022 de 

calificación de ORIGEN de la patología de la señora LEIDY JOHANNA 

RAMIREZ VALENCIA, por no presentarse los recursos de Ley. 

 

38 Que la demandante en relación a tal decisión efectúa apelación y el 

fondo de pensiones la remite a la IPS SURAMENRICANA. 

 

39 El día 18 de abril del año 2023, la IPS SURAMERICANA efectúa 

calificación a la demandante, donde indica los antecedentes 

ocupacionales, e informa así, que en la sociedad PORVIDA 

FARMACEUTICA S.A.S. el cargo es de servicios generales y su función 

corresponde a labores de limpieza y desinfección hospitalaria de 

áreas en IPS; donde esta procede a informar que el porcentaje de 

pérdida de capacidad laboral corresponde a 31.26%. 

 

40 El día 25 de abril del año 2023, la actora, interpone apelación al 

dictamen emitido por IPS SURA, el cual lo recibe PROTECCION S.A. 

 

41 El día 27 de octubre del año 2023 notifican a la demandante del 

dictamen No. 16202305510 solicitado por PROTECCION a la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ VALLE DEL CAUCA, donde 

esta procede a informar que el porcentaje de pérdida de capacidad 

laboral corresponde a 31.86%.  

 

42 En relación a tal decisión la petente, interpone apelación al dictamen 

No. 16202305510 emitido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ VALLE DEL CAUCA. 

 

43 Que para el día 19 de julio del año 2024, a la demandante señora 

LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, le efectúan calificación por la 
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JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, en relación al 

dictamen No. JN202417064, modificando el porcentaje de 

disminución de capacidad laboral de la pluirimencionada señora, 

elevando el mismo, ya que pasó del 31,86% al 40.1% con esta nueva 

decisión. 

 

44 Que el día 24 de julio del año 2024, vía correo electrónico la actora, 

radica derecho de petición a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION 

DE INVALIDEZ. 

 

45 El día 25 de julio del año 2024, la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION 

DE INVALIDEZ, mediante dictamen número JN202417064 de fecha 

19/07/2024, resuelve la apelación y emite origen de enfermedad 

común, pérdida de capacidad 40.1% y fecha de estructuración 

08/04/2024. 

 

46 El día 02 de agosto del año 2024, la demandante, radica derecho de 

petición a la Dra. JOHANNA VALENCIA FERNANDEZ abogada de la 

sociedad PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S., donde solicitó una 

indemnización por todo el daño causado a la salud  de la 

demandante y para terminar su contrato formalmente ya que ella no 

desea seguir con esta empresa por todo el daño causado y que 

actualmente le afecta emocionalmente; razón por la cual la 

demandante no desea tener ningún lazo laboral, de igual forma le 

solicitó en escrito de petición una conciliación con la empresa 

PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S. 

 

47 El día 27 de agosto del año 2024, la sociedad PROVIDA 

FARMACÉUTICA S.A.S., efectúa respuesta a derecho de petición de 

fecha 2 de agosto del año 2024 instaurado por la demandante, el que 

a la fecha esta no fue resulta de manera seria, clara y de fondo a la 

demandante pues ella solicitó., una conciliación y una remuneración 

económica frente a la pérdida de capacidad laboral. Indemnización 

a que tiene derecho por expresa disposición legal.  
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PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito al 

Señor Juez, que previo el reconocimiento de mi personería para actuar 

como apoderada de la parte demandante y cumplidos los tramites del 

proceso Ordinario Laboral en Primera Instancia, se declare: 

                                    

PRIMERA: Que entre la Empresa PROVIDA FARMACEUTICA S.A.S., y mi 

poderdante, señor LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, existió un contrato 

de trabajo a término indefinido, el cual se encuentra vigente a la fecha. 

 

SEGUNDA: Que se declare la disminución de la capacidad laboral de la 

actora, ya reconocida por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, 

en un 40.1%, derivada de una enfermedad común.  

 

TERCERO: Como consecuencia directa de la relación laboral declarada y 

dicha disminución de la capacidad laboral, le pido señor (a) juez, realizar las 

siguientes condenas en contra de la sociedad PROVIDA FARMACÉUTICA 

S.A.S : 

 

a) A cancelar a título de indemnización, a la señora RAMIREZ 

VALENCIA, el equivalente a 19.5% salarios mínimos a la fecha 

de su pago, en los términos del artículo 1 del Decreto 2644 de 

noviembre 29 de 1994., establecida por el legislador como 

tabla única de indemnización por perdida de capacidad 

laboral y en razón a que la misma deriva de una enfermedad 

común.  

b) Que se ordene la indexación de dicha suma de dinero a la 

fecha del correspondiente pago.  

c) Se condene a la parte demandada, a costas y agencias en 

derecho 

 

CUARTA: Solicito al señor Juez, se sirva condenar al pago de sumas mayores 

que las demandadas por el mismo concepto, cuando aparezca que éstas 

son inferiores a las que corresponden al trabajador, de conformidad con la 

ley, y siempre que no hayan sido pagadas. 
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FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

De los fundamentos fácticos puestos a consideración del despacho se 

puede evidenciar que le asiste derecho a la actora en efectuar la 

reclamación que a título de indemnización se demanda ante la perdida y/o 

disminución de su capacidad laboral dada por la máxima junta en cuanto 

a calificación de invalidez se trata, prueba de ello, tal resolución que se 

anexa como prueba al libelo genitor de este asunto y en el cual encuentra 

amparo el reclamo dado. En efecto dicha resolución expone: 

 

“… Por consiguiente, la Junta Nacional de calificación de 

invalidez resolvió el recurso de apelación MODIFICADO  el 

dictamen de la Junta Regional mediante dictamen 

numero JN202417064 de fecha 19/07/2024 quedando de 

la siguiente manera: 

Diagnostico (s) 

Hipertensión esencial (primaria) 

Trastorno del menisco debido a desgarro o lesión antigua 

Trastorno mixto de ansiedad y depresión 

Origen: Enfermedad común. 

Perdida de capacidad laboral: 40.1% 

Fecha de estructuración:08/04/2024…” 

 

Ahora bien, como quiera que dicha pérdida de capacidad laboral no 

deriva de un accidente de trabajo, sino de una enfermedad común 

corresponde al empleador aquí demandado asumir el pago de la 

indemnización que se reclama., en relación a ello, la doctrina ha expuesto: 

 

“ En Colombia, la indemnización por una discapacidad 

causada por una enfermedad común corresponde a la 

empresa, siempre y cuando la enfermedad o accidente no 

esté relacionado con el trabajo. En este caso, la empresa 

no puede descontar el pago mensual del empleado” 
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Para ello, el legislador estableció una tabla única de indemnización según  

lo ya reglado en el artículo 1 del decreto 2644  De noviembre 29 de 1994, 

que expresa: 

 

ARTICULO 1o. TABLA DE EQUIVALENCIAS. Se adopta la siguiente 

Tabla de equivalencias para las indemnizaciones por pérdida de 

la capacidad laboral como parte integrante del Manual Único de 

Calificación de Invalidez:  

 

“… porcentaje de pérdida de capacidad laboral..40% … monto 

de la indemnización en meses ingreso base de 

liquidación:…19.5”. (la negrilla es mía ). 

 

Así las cosas, los fundamentos facticos que sustentan la pretensión que se 

reclama con el libelo genitor de este asunto, encuentra amparo en el 

precitado ordenamiento y en razón a ello, le asiste derecho a mi 

representada en reclamar el pago de la aludida indemnización en los 

términos anotados en el artículo 1 del precitado decreto 2644 de 1994.  

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

En derecho fundamento la demanda en lo preceptuado las siguientes 

disposiciones normativas: 

 

✓ Código Sustantivo del Trabajo, Art 22, 23, 24, 38, 47, 64, 65, 249 Y 186. 

✓ Código de Procedimiento Laboral, Art 12, 25, 26, 27, 50, 70, 71, 72, 73 

y siguientes de la Ley 789 de 2002. 

✓ Artículo 1 del Decreto 2644 de noviembre 29 de 1994.   

✓  

 

MANIFESTACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ 

VALENCIA manifestó a la suscrita que: “ Los hechos consignados en el escrito 

de la presente demanda son ciertos,  tal manifestación se ha dejado 

plasmada en el poder otorgado a la suscrita, así mismo me expresó que la 
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documentación es cierta, veraz y autentica y me los entrega para que sean 

aportados con el escrito de demanda como medio de prueba”. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito decretar y practicar como tales las siguientes: 

 

✓ DOCUMENTALES: 

 

o Certificado de Existencia y Representación Legal de la Empresa: 

PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S NIT: 900.550.254-8 de fecha 28 de 

octubre del año 2024. 

 

o Fotocopia de la Cédula de la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ 

VALENCIA 

 

o Desprendibles de pago de los meses de 10/30/2021, 

12/30/2021,11/30/2021, 4/30/2022, 5/30/2022, 12/30/2021, 

12/30/2021,12/30/2021, 12/30/2021, 1/30/2022, 12/30/2021, 

1/30/2022, 2/28/2022, 3/30/2022, 4/30/2022, 5/30/2022, 

6/30/2022, 7/30/2022, 8/30/2022, 9/30/2022, 10/30/2022. 

 

o Certificado de incapacidad de fecha 02/12/2021 de salud 

familiar IPS S.A. 

 

o Historia clínica de salud familiar IPS S.A. de fecha 2021/12/02. 

 

o Resultado de laboratorio de COID 19 de fecha 02/12/2021. 

 

o Constancia de servicio de urgencias de la CLINICA NUESTRA 

SEÑORA DELOS REMEDIOS fecha 13/01/2022. 

 

o Informe de epicrisis de fecha 17/01/2022 de la clínica Versalles  

 

o Incapacidad de fecha 17/01/2022 de la clínica Versalles 
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o Documento expedido por el DR. Víctor Manuel Méndez de la 

clínica Versalles de fecha 17 de enero de año 2022. 

 

o Valoración por trauma y ortopedia de la clínica Versalles  

 

o PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S., consulta externa con orden 

externa – incapacidad  de fecha 01/03/2022 . 

 

o Contrato laboral a termino indefinido No. 220410 de fecha 06 

de abril del año 2022 por la sociedad PROVIDA FARMACÉUTICA 

S.A.S.. 

 

o Historia de control 1236101-1 hospital san juan de Dios de fecha 

21/11/2022 

 

o Solicitud de autorización de servicios de salud del hospital san 

juan de Dios de fecha 21/11/2022. Numero de solicitud 13957512 

 

o Historia clínica del hospital de san Juan de Dios de fecha 

21/11/2022. 

 

o Solicitud de autorización de servicios de salud del hospital san 

juan de Dios de fecha 21/11/2022. Numero de solicitud 13957486 

 

o Clínica ESENSA resultados de examen de HEMATOLOGIA de 

fecha 2023/01/06 

 

o Clínica ESENSA resultados de examen de COAGULACION  de 

fecha 2023/01/06. 

 

o Examen de laboratorio del hospital san juan de Dios.  

 

o IPS HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS CALI cirugía ortopedia y trauma 

de fecha 25/01/2023. 
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o Formato de aceptación – negación de incapacidades y/ c 

licencias de fecha 17/01/2023 

 

o Sentencia de tutela No. 111 de fecha 31 de mayo del año 2023  

del Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Cali. 

 

o  Sentencia de tutela No. 74 de fecha 12 de abril del año 2023  

del Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Cali (V). 

 

o Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Cali (V) concede la 

impugnación del proceso bajo la radicación 76001-40-03-029-

2023-00242-00. 

 

o Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali (V) sentencia de 

segunda instancia No. 115 de fecha 16 de mayo de año 2023 

del proceso bajo la radicación 76001-40-03-029-2023-00242-01. 

 

o Cumplimiento por Protección  pensiones y cesantías de fecha 

11 de diciembre del año 2023. 

 

o Certificación de generado pagos por concepto de 

incapacidades por Protección  pensiones y cesantías de fecha 

01/11/2023. 

 

o Formula medica No. 121555 de fecha 21 marzo de 2023 por 

OPORTUNIDAD DE VIDA S.A.S.  

 

o Formula medica No. 121554 de fecha 21 marzo de 2023 por 

OPORTUNIDAD DE VIDA S.A.S.  

 

o Formula medica No. 121556 de fecha 21 marzo de 2023 por 

OPORTUNIDAD DE VIDA S.A.S.  

 

o Historia clínica e OPORTUNIDAD DE VIDA  de fecha 22 de marzo 

del año 2023. 
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o Historia clínica e OPORTUNIDAD DE VIDA  de fecha 01 de abril 

del año 2023. 

 

o Dictamen de ARL SURA concepto final de dictamen pericial. 

 

o Respuesta de SURA de fecha 26 de octubre del año 2022. 

 

o FUNDALIVIO S.A.S. DE FECHA 2022/08/25. 

 

o RECOMENDACIONES DE LA CONSULTA ENFERMANDAD 

PROFESIONAL de Suramenricana de fecha  2022/06/24 que 

consta de tres folios. 

 

o Recomendaciones de la consulta de fecha 2022/09/09 de 

suramenricana - Historia clínica hoja de evolución  de fecha 

2022/09/09. 

 

o Notificación de dictamen de fecha 27 de abril del año 2022 por 

la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE 

DEL CUACA. 

 

o CERTIFICACION DE FECHA 19 DE MAYO DE 2022 de la JUNTA DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CUACA. 

 

o DICTAMEN No. 1130655857 de fecha 27/04/2022 por la JUNTA DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CUACA. 

 

o Dictamen de perdida de capacidad laboral por 

SURAMENRICANA de fecha 2023/04/18. 

 

o Apelación del dictamen emitido por IPS SURA recibido por 

PROTECCION de fecha 25 de abril del año 2023. 

 

o Notificación de la JUNTA DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 

VALLE DEL CUACA de fecha 27 de octubre del año 2023. 
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o Dictamen No. 16202305510 de la JUNTA DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DEL VALLE DEL CUACA de fecha 26/10/2023  

 

o Carta de fecha 30/10/2023 JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION 

DE INVALIDEZ donde efectúa citación de valoración presencial 

a la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA. 

 

o Dictamen No. JN202417064 de la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ. 

 

o  Derecho de petición de apelación del dictamen efectuado 

por la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA a la JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ de fecha 24 de julio 

del año 2024. 

 

o Respuesta efectuada a derecho de petición de fecha 24 de 

julio del año 2024 por la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ de fecha 25 de julio del año 2024. 

 

o Derecho de petición efectuada por la señora LEIDY JOHANNA 

RAMIREZ VALENCIA  a PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S., de fecha 

02 e agosto del año 2024. 

 

o Respuesta a derecho de petición por PROVIDA FARMACÉUTICA 

S.A.S., a la señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA   de 

fecha 27 de agosto del años 2024. 

 

o Exámenes de COLCAN de fecha  27/08/2024 consta de nueve 

folios. 

 

o Incapacidades de  PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S., de fechas 

24/01/2022, 27/04/2022, 12/04/2022, 01/03/2022, 05/10/2022, 

04/11/2022, 20/10/2022, 21/12/2022, 19/11/2022, 20/10/2022, 

21/07/2022, 28/03/2022, 12/05/2022, 14/04/2023, 30/03/2023, 

29/04/2023, 24/04/2023, 20/01/2023, 15/05/2023, 15/05/2023, 
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15/03/2023, 05/01/2023, 28/06/2024, 13/07/2024, 13/06/2024, 

13/06/2024, 27/08/2024, 21/10/2024, 21/10/2024, 21/10/2024, 

19/11/2022, 20/10/2022, 21/07/2022, 28/03/2022, 12/05/2022, 

14/04/2023, 30/03/2023, 29/04/2023, 29/04/2023, 20/01/2023, 

15/05/2023, 15/05/2023, 15/03/2023, 05/01/2023, 28/06/2024, 

13/07/2024, 13/06/2024, 27/08/2024, 21/10/2024, 31/10/2024, 

21/10/2024, 11/10/2024, 11/09/2024. 

 

o Incapacidades de  CLINICA VERSALLES, de fechas 21/02/2022, 

26/04/2022, 09/02/2022, 21/03/2022, 09/01/2023. 

 

o Incapacidades de  HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, de fechas 

10/07/2023, 13/02/2023, 13/03/2023, 05/09/2022. 

 

o Incapacidades de  COOSALUD EPS de fechas 24/02/2023, 

14/03/2023, 31/03/2023, 31/03/2023 

 

o Certificaciones de COOSALUD EPS de fechas 18/04/2023, 

26/04/2023, 30/11/2022, 10/08/2023, 02/11/2023, 28/09/2023. 

 

o Historia clínica con todos los soporte del HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE de fecha 11/09/2024, 11/09/2024, 

24/07/2024. 

 

o Estudio de imágenes diagnósticos SAN JOSÉ de fecha 

2024/09/25. 

 

o Copia de cedula de la demandante la señora LEIDY JOHANNA 

RAMIREZ VALENCIA.    

 

o Auto interlocutorio No. 1016 de fecha 03 de octubre del año 

2024 proferido por el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Cali (V). 

 

✓ OFICIOS  
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Solicito muy respetuosamente a su Señoría, se sirva librar oficio de rigor al 

instituto de medicina legal en Cali (V), con el fin de que se realice a la 

demandante LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, valoración por parte del 

especialista Neuropsicólogo, Psiquiatría y/o Neurología, para de determinar 

si se le continúa generando deterioro en su salud física, mental y emocional 

derivado la relación laboral que tiene con la demandada PROVIDA 

FARMACÉUTICA S.A.S. 

 

PROCEDIMIENTO 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un Proceso Ordinario 

laboral de doble instancia, consagrado en el capítulo XIV Del Código 

Procesal de Trabajo. 

COMPETENCIA  

 

Es usted competente, señor (a) juez, para conocer de la presente demanda, 

en consideración de la naturaleza del proceso, el lugar donde se prestó el 

servicio que fue en la ciudad de Cali Valle, y la cuantía del proceso, la cual 

no supera los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

 CUANTÍA 

 

Estimo la cuantía del presente proceso, inferior a 20 salarios mínimos 

mensuales vigentes. 

ANEXOS 

 

Además de los documentos relacionados en el acápite de prueba me 

permito anexar con la demanda Poder especial original otorgado por la 

señora LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA. 

 

NOTIFICACIONES 

 

1. DEMANDANTE: LEIDY JOHANNA RAMIREZ VALENCIA, rrecibe 

notificaciones en Carrera 34 -32 94 tercer piso barrio San Carlos de la 

ciudad de Cali (V), celular: 316-8198450, email: 

jhoanaleidy226@gmail.com Bajo gravedad de juramento, declaro 

que la dirección física, número telefónico y correo electrónico 
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aportada, pertenece a la demandante dada en conocimiento por ella 

misma. 

 

2. A LA DEMANDADA:  La sociedad PROVIDA FARMACÉUTICA S.A.S., 

identificada con NIT 900.550.254-8 con dirección electrónica para 

notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@providaips.com.co 

con domicilio principal en KR 44 #9 C-58 de Cali (V), representada 

legalmente por  el  señor MIYERLANDI TORRES AGREDO identificada con 

numero de cedula 38877608 y/o quien haga sus veces, Bajo gravedad de 

juramento, declaro que la dirección electrónica y domicilio principal 

de la demandada la obtuve del Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali 

(V), en el que aparece consignada como dirección electrónica para 

recibir notificaciones judiciales 

notificacionesjudiciales@providaips.com.co 

 

3. Las personales las recibiré en la secretaría de su Despacho, o en la 

dirección electrónica geomile82@hotmail.com , Celular: 301-6308779. 

 

Del Señor Juez, con todo respeto. 

 

 

 

Atentamente;  

 

 

 

GEOVANNA MILENA TARAPUEZ SALINAS 

C.C.No. 31.572.893 de Cali (V). 

T.P.No. 158-954 del Consejo Superior de la Judicatura.  
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